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Estas consideraciones demuestran lá conve
niencia de que la colegiación sea obligatoria 
como ahora lo es para todo médico en ejercicio 
pues para ingresar en la corporación es preciso 
exhibir el título profesional y de esta manera pue
de perseguirse a quien trate de burlar las leyes en 
una u otra forma.

El fisco impone a los Colegios Médicos la obli
gación de denunciar a los que ejerzan sin haberse 
provisto de la patente respectiva, pero aunque 
está legislado (artículo 12  de la R. O. de 22 de 
Febrero de 1921), “que los médicos se proveerán 
de la patente por intermedio exclusivo de los Co
legios respectivos” , esta disposición no es acatada 
por la Hacienda y se despachan patentes de Médi
co a todo el que la ¡solicite sin exigir el más peque
ño comprobante de que está autorizado para ejer
cer la i profesión, dándole un documento que en 
parte le autoriza ante los ojos de los que no pue
den sospechar que un individuo esté en posesión 
de la patente de médico no siéndolo. Y son la ma
yoría los profanos, que así piensan. Así se dificul
ta mucho la labor del Colegio de perseguir el in
trusismo.

Actualmente el Colegio se ocupa de solucionar 
tan interesante cuestión.

Y acabo pidiendo una vez más a todos los com
pañeros el apoyo moral y material para el cumpli
miento de la enojosa misión que nos han impuesto.

M. Parrizas Secretario

EXTRACTO DE LAS ACTAS DE LAS SE
SIONES DE LA J. DE G. DEL COLEGIO 

DE BARCELONA

Día 12  de noviembre dé 1923.

Asisten los señores Pfoubasta, Girona, Molí, 
Birba, Parrizas, Póns, Sicart, Taxonera, Folch, 
Soler, Mestre Puig y Mestre Artigas.

Se aprueba el acta anterior.
Se aprueba una Ponencia que estudie las orien

taciones de la Federación Nacional de Colegios 
Médicos referentes al seguro de enfermedad.

Son admitidos colegiados los señores Rafael 
Batlle Miquelérena. Ráfael Cañadas Salcedo, Clau
dio Castells Cumella. Juan Codina Altes, Juan 
Cuatrecases Arumí, José Gómez Márquez, Fa
bián Isamat, Vila, José M. Lucena Raurich, Anto
nio Martínez de Carvajal, Emilio Oños Grau Ba
sas, José Puig Deulofeu, Rafael Rodríguez Ruiz, 
Antonio Solduga Pont, Mariano Soler Terol, Juan 
Antonio Tarridá Torres, José C. Torner Ameller, 
Marcelo Trallero Bremond, Rosa Turú Marsal y 
Francisco Viladrich Vila. de Barcelona; Julio 
Aquilué Carasol, de San Baudilio de Llóbregat;

Ramón Suriñach Vidal de Mediona; Juan Do
mingo Verdaguer» de La Roca, y Luis Bach Rei- 
xach, de La Garriga.

Se aprueba el estado de cuentas del pasado 
mes.

Se acuerda denunciar todos los médicos que 
ejercen y no están colegiados.

Se acuerda facilitar el libro impreso legaliza
do, a todos los colegiados que lo soliciten, que 
vienen obligadós a llevar en virtud del impuesto 
de utilidades.

Se acuerda comunicar al abogado del doctor 
Pérez Bufill el criterio del Colegio de que ningún 
juez puede dictaminar sobre la cnrabilidad de ana 
enfermedad ni sobre la procedencia o improce
dencia del tratamiento empleado.

Se acuerda expedir dos certificados para Ti
tulares.

Se acuerda imprimir listas de coleados.
Y se levanta la sesión.

Día 5 de diciembre de 1923.

Asisten los señores Proubasta, Giruna, Molí. 
Birba. Parrizas. Díaz, Plá, Mestre-Puig, Taxo
nera. Folch v Abelló, Sicart v Marimón.

Se aprueba el acta anterior.
Se acuerda repartir gratuitamente a los cole

giados el Reglamento vigente.
Son admitidos colegiados los señores Rómulo 

Cámpos Martín. Luis G. Sayé Samnere. Emilio 
Mo>ragas Ramírez, Jacinto Raventós Bordov. 'Ra
món M. Condominas Castañeda. Samuel Villa- 
món Haltenhof. Adrián Vander Put. Milagros 
Andreu Bohigues. Domingo Wangiiemert Morales 
Cándido Dencás Puigdollers. Jaime Soler Servat. 
Joaquín Comas Requeséns. Francisco Garriga Ca- 
llol, Antonio Bages Carev, Tosé Dencás Puigdo
llers. José Fidel Bernardo Fernández. Francisco 
Salamero Castillón. Alfredo Laoorta Caroentier 
Tóaquín Monturiol Puig. Ramón Pamies Segarra, 
Alberto Sadttrní Vilardebó. Rafael Platero Dios- 
dado. Alfredo Canilla Riera. Tosé M. Vila More
no. Heriberto Batlle Gibert. T. Bta. Pifarré Llo- 
bet. Antonio Carreras Verdaguer v Antonio Cor- 
nel Mora, de Barcelona: Juan Domingo TrencHs, 
Tosé Agustí Monionell v Juan M. Rubíes Monjo- 
nell. de Badalona: Alfonso Tresols Costa i José 
Sala Alegri. de San Cugat: Mariano Castañera 
F.scaned. de Besas: Emilio Blanxart Pedrals de 
Olesa: Toaouín March Sala v Antnnio Catrina mar 
Simón, de Mataró: Ramón Morabas Ramírez, de 
Sahadell: Enrinue "Mesías Farrán, de San Lo
renzo Sávall: Luis Julián Brugues v Tosé Pas
cual Mávans.. de Valliraná: Alfredo Canal Co
mas. de Granollers: Luis Balaguér Váliós. de 
Manresa: Litis T.eita Gracia, dé Aiguafreda: Gui
llermo Másriera Gu'árdiola, de Premia dé Mar)


